


 

 

 
 

Dado el trabajo que este servicio requiere y la frecuencia en su prestación no se 
podría acometer por el personal propio de la Consejería sin que las funciones 
propias de estos se vieran imposibilitadas. 
 
La Consejería de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad no puede afrontar 
una ampliación de su plantilla para la prestación de este servicio ya que el 

de los créditos necesarios para ello. 
 
 
2. Insuficiencia de medios materiales: 
 
Los servicios objeto del presente contrato deben contar con los medios 
materiales descritos en los pliegos que consisten en material de formación, 
audiovisuales y material fungible. 
 
Al respecto se informa de lo siguiente: 
 
No se dispone de los medios materiales necesarios para la prestación del 
servicio descrito al tratarse de prestaciones específicas, concretas y 
especializadas. 
 

dispone de los créditos necesarios para acometer los gastos que se deberían 
asumir para la prestación directa del servicio. 
 
En vista de todo lo anterior, es preciso tramitar un contrato de servicios para su 
gestión conforme a los términos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre. 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, 
FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 

 
 
 

Fdo.: Silvia Valmaña Ochaíta 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
o

ht
tp

s:
//g

es
tio

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

ri
d/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 


		2025-05-20T08:01:49+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




